
Ayuntamiento de Valle de Valdebezana

Expediente n.º: 165/2024

LISTAS ELECTORALES
PARA CONOCIMIENTO PÚBLICO y CON MOTIVO DE LAS 
PRÓXIMAS  ELECCIONES  DE  DIPUTADOS  Y  DIPUTADAS 
AL PARLAMENTO EUROPEO EL DÍA 9 DE JUNIO DE 2024.

SE INFORMA:
Conforme lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 

19 de junio, del Régimen Electoral General (LOREG), DESDE EL DÍA 
22  AL  DÍA  29  DE  ABRIL  DE  2024  (AMBOS 
INCLUSIVE),  el  ayuntamiento mantendrá un servicio de 
consulta de las listas del censo electoral vigente, con objeto 
de que los ciudadanos puedan consultarlas y en su caso 
presentar reclamación. La consulta deberá formularse por 
el propio interesado previa identificación.
Los  interesados  pueden  acercarse  a  las  dependencias 
municipales, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas.
También podrán consultarse los datos de inscripción individuales de 
cada elector, que incluirán también los de la Mesa y local donde le 
corresponde  votar,  a  través  de  la  página  web  del  INE 
(https://sede.ine.gob.es), será necesario identificarse por el sistema 
Cl@ve (certificado digital o el DNI electrónico).

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Valle de Valdebezana
Plaza Carlos II, nº 1, Valle de Valdebezana. 09572 (Burgos). Tfno. 947 153 047. Fax: 947 153 113
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